
SÁBADO 5 DE SEPTIEMBRE1953 NUM. 212

a

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DC MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
lamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas*

Fuera de Madrid.
—.Trimestre, 50 pesetas ;semes-

tre, 100, y un año, 200.
LuUne» se miden por el total delespacio que ocupe, al aflu-Mfe

Administración y Talleres:
el Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de- Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

5: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
o de verano.

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

ibre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giropostal.

tttt"";t'8"»:s;itt?;tt;ii?t?:;t;?tuttttffii?;

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pésela*

ERNO DELANACIÓN y los Maestros Nacionales, para descu-
brir o- comprobar los casos que se con-
sideren dudosos.

Universidad de Madrid bre de 1950, por el que se articula la lev-
de Régimen Local, se expone al públi-
co durante el plazo de quince días a los
efectos prevenidos en la citada disposi-
ción.

iterio de Educación Nacional Art. 5.0 El Censo local de analfabe-
tos se confeccionará separando los que
corresponden a uno y otro sexo, y den-
tro de cada grupo se escalonaran por
edades, haciendo constar el nombre,
edad, domicilio y observaciones especia-
les para cada uno de ellos*

FACULTAD DE FARMACIA

Y de 30 de julio de 1953 por la
íe dan normas sobre las campa-
lúe se organicen en la lucha con-
I Analfabetismo.

ANUNCIO Lo que se hace público para general
conocimiento.De acuerdo con las disposiciones le-

gales, se convoca a los señores oposi-
tores aspirantes a la plaza de Profesor
adjunto de «Técnica Física» de la Fa-
cultad de Farmacia de la Universidad
de Madrid, convocada por O. M. de 25
de marzo de 1953 («Boletín Oficial del
Estado» del 7 de abril del mismo año),
para que comparezcan el día 22 de sep-
tiembre próximo, a las once de la maña-
na, ante el Tribunal designado, en el
Aula de Técnica Física de la Facultad
de Farmacia (Ciudad Universitaria), a
fin de dar comienzo los ejercicios de di-
cho concurso-oposición, fijados por las
disposiciones vigentes.

Pozuelo de Alarcón, 24 de agosto die
1953.—El Alcalde, J. Muñoz Mateos.

(G. C.-3.507) (0.-22.394)Sr.:El Decreto de 10 de mar-
950, por el que se -constituyó la
íacional contra el Analfabetismo,
.a este Organismo láelaboración
iormas a que han de obedecer las
ias que se Organicen para luchar

Art. 6.° Se pondrá especial cuidado
en el que figuren en el Censo cuantos
analfabetos existan actualmente en Cada
término municipal, especificando los que
corresponden a la cabeza de Ayunta-
miento, a las Entidades menores de po-
blación y a los núcleos diseminados, ya
que tiene la máxima importancia, ep or-
den a las campañas futuras, conocer la
localización del analfabetismo.

MANGIRON
El día 20 de septiembre próximo ten-

drán lugar en esta Casa Consistorial las
subastas siguientes:

ste mal A las once de la mañana, la de pastos
de la Dehesa de Sanehálvaro, por el tipo
de tasación de 2.592 pesetas.

que las directrices que se dicten
a debida eficacia, es necesario
la extensión del analfabetismo,

o de disponer los medios impres-
s para extirparlo. Por otra par-
onocimiento de un fenómeno tan
¡o debe acometerse fraccionando
icultades y conjuntando los me-
caminados a combatirlo.

A las doce de la mañana, la de pastos
de la Dehesa Común, por el tipo die tasa-
ción de 480 pesetas.

Art. 7.0 Antes del día 3 de' noviem-
bre próximo, las Juntas locales contra el
Analfabetismo remitirán a la correspon-
diente Junta Provincial la estadística
numérica de los analfabetos del térmi-
no municipal comprendidos entre los
doce y los veintiún años, con separación
de sexos.

Mangirón, 22 de agosto de 1953.
—

-El
Alcalde (Firmado).

Él cuestionario correspondiente podrá
consultarse en la Secretaría de la Fa-
cultad, durante el plazo reglamentario
de quince días antes del comienzo de la
oposición.

(G. C-3.508) O.—22.395

su virtud, y previo acuerdo de la
Nacional contra el Analfabetismo,

EL ÁLAMO

Por acuerdo de este Ayuntamiento, e
sesión de 30 de rnayo de 1953, y confo

Lo que se hace público a los efectos
oportunos.

me a la disposición transitoria segunda
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, se convoca concurso-
oposición, con carácter restringido, pa-
ra cubrir en propiedad la plaza de Au-
xiliar administrativo de este Ayunta-

do i.° Las Tluntas Municipales Art. 8." Las Juntas Provinciales con-
tra el Analfabetismo solicitarán de las
Inspecciones Provinciales de Trabajo el
envío dentro del mismo plazo, de las co-
pias de las relaciones de analfabetos ele-
vadas por las empresas, a fines de com-
probación con los datos de las Juntas
Locales.

HRünT
\u25a0s Locales contra' el Analfabe-
le acuerdo con lo preceptuado en
[to de 10 de marzo de 1950 («Bo-
fe!al del Estado» de 31 de mar-
pignándose de su seno una Co-
[Local contra el Analfabetismo,
fcjá a su cargo cuanto con este

y que informará
Wte'á la Comisión Provincial
IAnalfabetismo, sin perjuicio

\u25a0¡tendencia de la Junta Munici-

Madrid,- 31 de agosto de 1953.
—

-El
Presidente del Tribunal (Firmado).

(G. C—3.599)

miento

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

La citada plaza estará dotada con el
haber anual de siete mil (7.000) pesetas
más los emolumentos legales, y su provi-
sión se regirá por las siguientes normas :tf> se Art. 9.

0 Antes del día 15 de diciem-
bre las Juntas Provinciales contra el
Analfabetismo remitirán a la Junta Na-
cional la estadística provincial del Anal-
fabetismo en las edades mencionadas y
con separación de sexos.

CONCURSO PUBLICO Las solicitudes serán escritas de puño-
y 'letra de los solicitantes y dirigidas al
señor Alcalde-Presidente ;se presentarán
en laSecretaría del Ayuntamiento duran-
te el plazo de treinta días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, acompañadas de la si-
guiente documentación: certificado <fe
nacimiento, certificado de buena conduc-
ta, certificado de antecedentes penales,
certificado de adhesión al Glorioso Mo-
vimiento Nacional, certificado médico de
no padecer defecto físico que le imposibi-
lite para el cargo ni padecer enferme-
dad contagiosa, documento que acredite
haber ingresado en Arcas Municipales la
cantidad de treinta pesetas en concepto
de derechos de examen, certificado que
acredite haber prestado al Ayuntamien-
to más de cinco años de servicios interi-
nos temporeros o eventuales consecuti-
vos en la plaza de Auxiliar.

La Delegación Nacional de Sindicatos
saca a concurso público, entre los indus-
triales del ramo, la impresión de una se-
rie de siete folletos de 10.000 ejemplares
cada uno (6.000 en español, 2.000 en
francés y 2.000 en inglés) a todo color.

Educación
2.° Estas Juntas procederán,
ra, a confeccionar el Censo de Art. 10. Las Diputaciones y Ayunta-

mientos prestarán toda la colaboración
que les sea posible al mejor cumplimien-
to de lo que en la presente Orden se
dispone.

alfabetos existentes en el término
pal comprendidos entre los doce y
!tiun años.
3*° Todas las empresas de cada

El pliego de condiciones vigentes para
este concurso se encuentra a disposición
de quienes pueda interesar en el Servicio
de Información y Publicaciones Sindica-
les, calle de Alfonso XII,núm. 34, sép-
tima planta, en horaá de diez a catorce,
a partir del 15 de agosto, hasta el pró-
ximo día 7 de septiembre, fecha en que
termina el plazo de presentación de pro-

id vendrán obligadas a remitir a
a Local contra el Analfabetismo,
>lazo de tres meses, a partir de
ücación de esta Orden, relación
1 de los productores, de uno y
;xo, comprendidos entre las eda-
\u25a0\u25a0neionadas, que no sepan leer ni

Art. 11. La Dirección General de
Enseñanza Primaria dictará las disposi-
ciones necesarias para el mejor cumpli-
miento de la presente Orden.

Lo digo a V.
y demás efectos

I.para su conocimiento

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 30 dfe julio de 1953. posicionesr- Copia de esta relación envia-

j*01
*
1 la misma fecha, a la Inspec-

'rovincial de Trabajo.
4-° A la vista de las relaciones

s del padrón municipal de habi-
v de cuantos medios les sugiera

•o, las Juntas Locales contra el
at-etismo procederán a relacionar
a'mente todos los analfabetos re-

(G, C —3*598) (O.
—

22.442)
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan-
za Primaria. AYUNTAMIENTOS
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 3 de septiembre.)
(G. C.—3.597)

Los ejercicios de la oposición serán,
dos : uno escrito y otro oral. Elescrito
consistirá : a) Escritura al
b) Análisis gramatical, c) Resolución de
operaciones aritméticas, d) Redacción^le
documentos oficiales. Y e) Mecanografía.

POZUELO DE ALARCÓN

Aprobado por la Corporación, en su
sesión del 25 de junio de 1953, el proyec-
to de presupuesto extraordinario para la
cancelación de préstamo con el Instituto
Nacional de Previsión y demás obras que
en el mismo se especifican, y a los efec-
tos prevenidos en el párrafo segundo del
artículo 669 del Decreto de 16 de diciem-

en el término municipal, com-aos en las edades mencionadas,
ando de las Oficinas de Estadísti-

'os Ayuntamientos respectivos
s datos -precisen para el cumpli-

El BOLETÍN OFICIAL d« la El segundo ejercicio consistirá en con-
testar, en el plazo máximo de treinta mi-
nutos, a dos temas del programa oficial
publicado por O. M, de 30 de octubre de

provincia de Madrid se publica
de su misión, así como la co-
én de los empleados municipales diariamentej excepto las domingo*
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m
v 36 milímetros, también cuadrados, te-

niendo hoy su fachada principal al Sur.
El testero y medianería izquierda son
contiguos a unos corrales de 34 metros
30 centímetros de longitud por 17 metros

30 centímetros de anchura en su parte
más ancha, limitados por un muro de ce-
rramiento. En el ángulo Noroeste del so-
lar, y en las líneas de testero y mediane-
ría izquierda, entrando, existen dos gru-
pos de casas de una sola planta, de los
que el primero, que está a lo largo de
la línea de testero, constando la edifi-
cación de 31 metros 50 decímetros, y
el corral de 24 metros 25 centímetros. El
segundo grupo, en la línea de mediane-
ría del Oeste, consta de casas de planta
baja y corral o patio, siendo la extensión
edificada de la primera de 37 metros 14
decímetros, y la del patio o corral 17 me-
tros 46 decímetros, haciendo un total de
54 metros 60 decímetros, y la segunda
casa tiene una superficie edificada de 38
metros 76 decímetros, y el patio o corra!
17 metros 19 decímetros, o sea, en jun-
to, 53 metros 95 decímetros.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, "se ha se-
ñalado el día catorce de octubre próxi-
mo, a las once de la mañana, advirtién-
dose a los licitadores :

Fara cuyo remate, que se celebrará!
la Sala audiencia de este Juzgado J
en la calle del General Castaños, ñúirro uno, se ha señalado el día veintin
de octubre próximo, a las once de su mnana, haciéndose' constar :

1939 (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 313)- ,'*\u25a0'-.

Los exámenes se celebraran después
de transcurridos tres meses de la publi-
cación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia, y para
lo cual se citará a los concursantes.

ta Municipal de Beneficencia de Tafalla,
sobre división de fincas y otros extre-
mos, se sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta, y término de veinte días,
las fincas siguientes :

a

Primera. Una finca de recreo en Ma-
drid, calle de Bravo Murillo,núm. 168,
hoy número 202, con vuelta a la de San
Enrique, barrio de Cuatro Caminos, dis-
trito judicial y municipal de Chamberí,
correspondiente a la segunda sección deí
Registro dé la Propiedad del Norte. Lin-
da: por frente, al Oeste, ert línea de 40
metros 55 centímetros, con la calle de
Bravo Murillo; al Sur o derecha, en lí-
nea de 90 metros 30 centímetros, que
forma ángulo agudo con la anterior, ha-
ce fachada' a la calle de San Enrique ;
por la izquierda, entrando, Norte, en lí-
nea de 15 metros 65 centímetros, que for-
ma ángulo ligeramente con fachada Oes-
te, y en otra de 65 metros 15 centíme-
tros, que forma ángulo muy obtuso, con
la anterior, casa 170 de la calle de Bra-
vo Murillo y con solar cuya propiedad
se ignora ;y por el fondo, al Este, en lí-
nea dé 31 metros 74 centímetros, que
forma ángulo ligeramente obtuso, con la
anterior y resto con la del Sur, con res-
to de la finca de donde ésta se segregó,
propiedad de don Julio Muñoz. En la fa-
chada Sur o derecha, calle de San Enri-
que, se halla señalada con los números
uno y tres provisionales. Los lados des-
critos afectan la forma de un polígono
irregular que comprendé cinco líneas y
encierra una superficie plana horizontal
de 2.937 metros y 9 decímetros, equiva-
lentes a 37.829 pies cuadrados 72 déci-
mos. Dentro de la superficie dicha y pró-
ximamente a las calle de Bravo Murillo
y de San Enrique existe construido un
hotel de varias plantas, y adosado al mu-
ro mediano del lado Norte, existe tam-
bién un pabellón destinado a garaje, ca-
sa de guarda y estufa ;a continuación de
ésta, un depósito para agua, de fábrica
de ladrillo, revestido de cemento ; todo el
perímetro señalado, a excepción de la
medianería Este, se encuentra cercado
con muro de cerramiento, .de fábrica de
ladrillo, llevando en las líneas de

'
facha-

da, a la calle de Bravo Murillo, témpa-
nos a entrepaños de verja d'e hierro. El
terreno no ocupado por las construccio-
nes está destinado en parte a jardín que
circunda el hotel, y el resto, más al fon-
do de la finca, a huerta.

Que dicha finca sale a subasta p0r segunda vez en la suma de cincuenta y se;
mil doscientas cincuenta pesetas que" e
el .setenta y cinco por ciento .riel' tipo <j
la primera, no admitiéndose postura aguna que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse por los licitadores un
cantidad igual, por lomenos, al diez no
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

El Tribunal calificador se constituirá
en la forma prevista en el artículo 235 del
Reglamento dé Funcionarios, y sus
miembros declararán a los opositores ap-
tos o no aptos para el desempeño de la
plaza de que se trata, elevando el resul-
tado del concurso-oposición al Ayunta-
miento para que por el mismo se haga
el nombramiento correspondiente.

El Álamo, 14 de agosto de 1953.
—El

Alcalde, Lorenzo López (Rubricado.)
(G. C.—3.504) (O.— 22.391)

Que los autos y la certificación •
Registro, a que se refiere la regla cu:
ta del artículo ciento* treinta y uno de
ley Hipotecaria, se encuentran de ma
fiesto en esta Secretaría, donde podr
ser examinados por los licitadores.PROVIDENCIAS JUDICIALES

Que se entenderá que todos ellos a
tan como bástanse la titulación; yJUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que e
rematante los acepta y queda subrogad,
en la responsabilidad de los mismos, si¡
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos de procedimiento (especial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguidos a instan-
cia de doña María del Rosario Jardiel
Poncela y sus hijos don José Enrique y
don Darío Paredes Jardiel, como here-
deros de su esposo y padre dOn Enrique
Paredes Reoyos, contra don Bartolomé
Barccló Miguel, y en caso de su falleci-
miento, sus heredaros o causahabientes,
sobre reclamación de cantidad correspon-
diente a un préstamo hecho con garan-
tía hipotecaria, "se-saca a la venta en pú-
blica y primera subasta, y término de
veinte días, la finca especialmente" hipo-
tecada, y que es la siguiente:

EDICTO

Que no se admitirán posturas que no
cubran las cantidades respectivas de un
millón quinientas siete mil quinientas
ochenta y seis pesetas, y de trescientas
setenta y cuatro mil trescientas cuatro
pesetas, en que han sido tasadas las fin-
cas.

Dado en Madrid, para su publicado*
en el Boletín Oficial de esta provino;
y en la de Gerona, y en el tablón d
anuncios de este Juzgado, a diecinuev
de agosto de mil novecientos cincuenta
tres.

—
El Secretario, P. S., Pedro Gar

cés.— -El Juez de primera instancia, Jos
Casasempere Juan.Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo míenos, al diez por
ciento de las expresadas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que si bien la superficie de la casa de
Bravo Murillonúmero 202 consta en au--
tos que es la db 37.900 pies cuadrados,
según plano que se ha acompañado, tie-
ne la de 42.070 pies con 6 centésimas de
otro, también cuadrados.

(A.
—

20.621

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, Juez de prii
ra instancia número siete, de esta
pital.Urbana, Un hotel denominado «La

Roqueta», al sitio dé Valdenigriales o
camino de Madrid, en término de Po-
zuelo de Alarcón (Madrid), con una casi-
ta para el guarda, edificados en parte de
un terreno que mide tres mil setecientos
cuarenta y seis metros siete decímetros
cuadrados, igual a cuarenta y ocho mil
doscientos cuarenta y nueve pies treinta
v ocho centésimas, quedando el resto de
la superficie de parque o jardín.

Hago saber : Que en este Juzgado
siguen autos de juicioejecutivo a inst;

cia del Procurador don Tomás RomY que se entenderá que el rematante
acepta las cargas que puedan pesar so-
bre las fincas, quedando subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Nistal, en nombre del Banco Rural, S
ciedad Anónima, contra don José Lee
Zabala Garmendía, sobre reclamación r

cantidad, en cuyos autos, por providei
ciá de este día, se ha acordado sacar a1
venta en pública y segunda subasta, p(

término de veinte dias y con rebaja d
veinticinco por* ciento del tipo de la ai
terior, la finca embargada a expresar
demandado, y que es la siguiente:

Solar situado en el término de Ar;

vaca, en el camino Viejo, que consta c
seis mil ciento un pies, o sea cuatrociei

tos setenta y dos metros cuadrados.
Para cuyo remate se ha señalado el d

Madrid, dos de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—.El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.

—El Juez de
primera instancia (Firmado).Segunda. Una finca urbana en el

Puente de Vallecas, al sitio denominado
«Cuarto de los Ahorcados», a la izquier-
da de la carretera de Vallecas y el ba-
rrio de Doña Carlota, calle de Mendívil,
número 33, punto conocido hoy también
con el nombre de Colonia de Fernández
Robles. Tiene la superficie de 2.130 me-
tros cuadrados 4 decímetros, también
cuadrados, euivalentes a 27.430. pies 98
centésimas cuadrados, y linda por su fa-
chada principal Sur, en línea de 39 me-
tros 60 centímetros, calle de Mendívil ;
derecha, entrando, Este, en linea de 39
metros 60 centímetros, calle de José de
Juan ; izquierda, Oeste, en siete líneas,
la primera en línea de 17 metros 45 cen-
tímetros ; la segunda de 12 metros 78
centímetros; la tercera de 12 metros 15
centímetros; la cuarta de 12 metros 78
centímetros ; la quinta de 3 metros ; la
sexta de 9 metros 1,3 centímetros, y la
séptima de 12 metros, terrenos de don
Máximo Fernández Robles, y por el fon-
do, Norte, en cinco líneas, la primera de
9 metros 50 centímetros, v la segunda
de 12 metros 10 centímetros terrenos
del don Máximo Fernández Robles; la
teroera, de 17 metros, con el camino de
Valderribas, y la cuarta y la quinta, de
11 metros 15 centímetros y 29 metros
58 centímetros, con terrenos de don Má-
ximo Fernández Robles. En esta parce-
la se encuentra la casa llamada de las
Torres, cuya descripción es como sigue:
Un edificio llamado «Casa de las To-
rres», de planta baja y principal, dividi-
das cada una de ellas en cuatro vivien-
das de cuatro y cinco piezas con corra-
les y cobertizo de dos piezas al testero y
lado izquierdo de la casa principal, cu-
yas fachadas terminan en almenas con
dos pequeñas torres, tienen diez huecos
en principal y cinco en bajo en su facha-
da ; en las laterales dos huecos, y en la
posterior cinco, y ocupa una superficie
de 2.228 pies cuadrados, equivalentes a
172 metros 97 decímetros 52 centímetros

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día quince de octubre próximo, a
las once de su mañana, advirtiéndose a
los licitadores:

(A.—20.618)

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtud de providencia dictarla en
el día de hoy por el señor don José Casa-
sempere Juan, Juez de primera instan-
cia accidentalmente del número seis, de
esta capital, en los autos de procedimien-
to judicial sumario que regula el artículo
ciento treinta y uno ríe la ley Hipoteca-
ria, promovidos por el Procurador señor
Ortiz de Solórzano, en nombre del Insti-
tuto de Crédito para la Reconstrucción
Nacional, contra doña Francisca Calde-
rer Peraire, sobre efectividad de un prés-
tamo hipotecario, se saca a la venta en
pública subasta, y por segunda vez, la
siguiente

Primero. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran la cantidad de cin-
cuenta mil pesetas, que es el fijado en la
escritura de préstamo.

siete de octubre próximo, a las once he

ras, en la 'Sala audiencia de este Juzg**1
rio,' sito en calle del General Castaño;

número uno, piso primero, bajo las s
guientes

\u25a0Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te una cantidad igual al diez por ciento
del indicado" tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos ;y

Condiciones

Tercero. Que los autos y la certifica-
ción del Registro, a que se refiere la re-
gla Cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, .-strtrán de ma-
nifiesto en la Secretaria ; que se enten-
derá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que servirá de tipo para dicha sub

ta la suma de once milcuatrocientas c*

renta pesetas catorce céntimos, reba
do ya el veinticinco por ciento de la ai)

rior, no admitiéndose posturas que
cubran las dos terceras partes de exp
sado tipo.Finca

Un solar, dentro dtel cual hay construi-
da una casa, compuesta únicamente de
planta baja Con jardín en la parte de de-
lante y patio y yermo con algunos olivos
en la parte de detrás, situado en el pue-
blo de Por-Bou y territorio conocido por
«Coma Marisca», de cabida ocho me-
tros de frente por treinta y un metros de
fondo o larga, o sean doscientos cuaren-
ta y ocho metros cuadrados aproximada-
mente,, aunque, según medición pericial
practie*ada con más detención, resulta
que mide ocho metros ríe frente por cua-
renta y siete metros de fondo o largo a
todo lo que comprenda dentro ríe sus lin-
des, y linda: por su frente, o sea Po-
niente, con terreno de la Compañía de
los Ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y
Alicante ;por la derecha, saliendo, o sea
al Norte, con Narciso Vela ; por la es-
palda y Oriente, con don Ramón Margi-
neda, hoy sus derechohabientes, v por la
izquierda o Mediodía, con Natalio Gon-
zález Page, por razón de otro terreno de
la misma procedencia.

Que los licitadores deberán consig

previamente, en la mesa del Juzgad
en establecimiento público destinarlo
efecto, el diez por ciento efectivo de

cho tipo, sin cuyo requisito no ser
mitidos

Que los títulos de propiedad de la
ea, suplidos por certificación del R*e»
tro, estarán de manifiesto en Secreta
para que puedan ser examinarlos por*
licitadores, previniéndose a los nu*—

que deberán conformarse con ellos ) q

rio tendrán derecho a exigir ningún o

Madrid, treinta y uno de agosto de mil
novecientos cincuenta y tres. —-El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).
(A.—20.613)

JUZGADO NUMERO 3 Que las cargas o gravámenes ante*
*

res'v los preferentes, si los hub'^*
t?
,

crédito del actor, continuarán suDS
'

)(
tes, entendiéndose que el rematan
acepta v quedará subrogado en la

ponsabilidad de los mismos, sin de*>

se a su extinción el precio del rema.
Y para su publicación en el BoL^

Oficial de esta provincia expido ei p

senté en Madrid, a veintiocho de agj
de mil novecientos cincuenta y tres *

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de los de esta capi-
&l, en la ejecución de la sentencia dic-
tada en los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía seguidos a nombre de don
Antonio y don Isidro Izquierdo Albero,

¡contra don Daniel Diez García y la Jun T
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Secretario, P. S., Ceferino López.
—

El
Juez de primera instancia, Juan Herrera Tercera cribe en el mismo día de su fecha, es-

tando celebrando audiencia pública,' por
ante mí, el Secretario, que, en Madrid,
a fecha anterior, doy fe.

—
Ante mí, Luis

de Gasque (rubricado).
Y para que sirva de notificación en

forma a la entidad Compañía Anónima
«Insepsa» y a los herederos o causaha-
bientes de don Antonio Goicoechea Cos-
culluela, expido la presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el de esta provincia, en Ma-
drid, a treinta y uno de agosto de mil
novecientos cincuenta y tres.—El Secre-
tario, Luis de Gasque.

uno, obrante al folio sesenta y uno dtf
tomo cuarenta y nueve general del ar-
chivo del Registro de la Propiedad de
Occidente de Madrid, si bien sólo ea
cuanto a la expresada participación, por
ser la que con referencia a este expedien-
te tiene el carácter ríe contradictoria; y
mandar que, una vez firme el auto que
se dicte, se le expida testimonio literal
del mismo, por- ser de justicia.»

A cuyo escrito ha recaído la siguien-
te providencia:

:

Reyes Podrá hacerse el remate a calidad deceder a un tercero.(A.—20.616)
Cuarta

JUZGADO NUMERO 8 Los autos y la certificación del Regis-
tro a que Se refiere la regla cuarta delarticulo ciento treinta y uno de la levHipotecaria estarán de manifiesto 'en laSecretaria del Juzgado, entendiéndoseque todo licitador acepta como bastantela titulación.

EDICTO

Don Miguel Granados López, Juez de
primera instancia número uno,. con ju-
risdicción prorrogada a este de igual
clase número ocho, de esta capital

Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria se trami-
tan en el Juzgado de primera instancia
número ocho, a petición de doña María
Luisa Pérez del Pulgar Goicoerrotea,
contra don Francisco Noguera Lorenzo,
hoy sus heredaros, para la efecividad dte
un crédito, se anuncia la venta en pú-
blica subasta de la finca hipotecada en
garantía del mismo, cuya descripción es
la siguiente:

Quinta
Jiuez, señor Esteve.— Madrid, diecisie-

te de julio de mil novecientos .cincuenta
y tres..

—
Dada cuenta; por presentado y

repartido a este* Juzga-Jo el precedente
escrito, con los documentos y poder que
le acompañan, en virtud del cual se tie-
ne pos* parte legítima al Procurador do:.
Fidel Perlado López, en la representa-
ción con que comparece de don JoséAlaria Espinosa, a quién se le devolverá
dicha escritura de r^andato, dejando a
su costa testimonio en relación del mis-
mo en los autos.— A lo principal, se tie-
ne por solicitado expediente de confor-
midad a lo establecido en el artículo
doscientos y correlativos de la ley Hi-
potecaria y concorrlantes de su Regla-
mento, por. los que se tramitará el mis-
ino, y a tal efecto entiéndanse las. dili-
gencias con citación y audiencia del Mi-
nisterio Fiscal; cítese a los titulares del
censo de farol y sereno que aparecen en
la certificación registra! acompañada a
nombre de don Estanislao de Urquijo y
Usía, y por su fallecimiento y por igua-
les partes, a sus herederos dbn Luis, don
José María, doña Maria Isabel, doñ^
María del Pilar, doña María Teresa, do-
ña María de los Dolores y rlon Alfonso-
de Urquijo y Landecho, en el domicilio
designado del Banco de Urquijo de la.
calle de Alcalá, número cuarenta y sie-
te; cítese igualmente a don Alfredo Lua-
je Montes, a cuyo nombre figura la con-
tribución dte la finca, que tiene el suyo-
en la calle de Castelló, número sesenta v

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor con-
tinuaran subsistentes, entendiéndose asi-
mismo que el rematante los acepta vqueda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.Y para su publicación en el Boletín-Oficial de esta provincia, con la antela-
ción ya expresada- de veinte días hábi-les por lo menos al señalado para lacelebración de la subasta, se expide el
presente en Madrid, a primero de agos-
to de milnovecientos cincuenta y tres.—
El Secretario, Licenciado José Torres.El Juez de primera instancia, MieuelGranados.

(A.
—

20.624)

JUZGADO NUMERO 12

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, sé tramitan, pro-
movidos por el Procurador don Fidel
Perlado López, en nombre de don JoséMarín Espinosa, autos sobre expediente
de dominio para la reanudación del trac-
to sucesivo interrumpido con cancelación
de inscripción contradictoria de la fin-
ca^ que, según el Registro, se describe
así literalmente:

EDICTO

Finca

Una hacienda situada en término de
Villena, partido de Campillo de la Ca-
ñada, parte, de regadío por medio de
motor de aguas propias y parte de seca-
no viña, en la que existen dos pozos y
una casa cortijo, la' cual se compone de
los tres trozos siguientes:

(A.—20.615) ce-Casa situada en Madrid, calle del
Espíritu Santo, señalada con el número
diez moderno, ocho antiguo, de la man-
zana cuatrocientos cincuenta y dos, com-
prendida en la primera sección de este

JUZGADO NUMERO 12

Una suerte de tierra de doscientas
tahullas, equivalentes a diecisiete hectá-
reas cuatro áreas de regadío por medio
tie motor de aguas propias, en la que
existen doce tahullas plantadas de ma-
juelos y manzanos, y otras doce tahu-
llas de albaricoqueros, almendros y otros
frutales. Linda: Norte, vereda del Mo-
rrón; Levante, tierras de Catalina Gar-
;ía, José y Bartolomé Hernández; Oes-

de las Cabezuelas, y Sur, otra
señor Noguera Lorenzo.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
numero doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, penden autos
ejecutivos promovidos por el Procurador
don Manuel del Valle, en nombre de la
«Sociedad Española de Pavimentación»,
contra la Compañía Anónima «Insepsa»
y los herederos o causahabientes de don
Antonio Goicoechea y Cosculluela, en re-clamación de cantidad, en los que se ha
dictado resolución, que contiene los par-
ticulares siguientes:*

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN dSstriíó de Occidente.
—

Tiene de -super-
ficie tres mil cuatrocientos sesenta y un
pies cuadrados, equivalentes a doscien-
tos sesenta y ocho metros cincuenta y
siete decímetros y treinta y seis milíme-
tros cuadrados.

—
Consta de tienda en

planta baja y de cinco cuartos exteriores,
uno en cada piso; de tres cuartos inte-
riores, denominados derecha e izquier-
da y frente, en cada uno de los pisos
bajo, principal, segundo y tercero, y de
cinco en el piso cuarto; torios ellos" ha-

imca

Otra suerte .de tierra de doscientas
sesenta y cuatro tahullas y doce octa-
vas, equivalentes a veintidós hectáreas

bitables. Y linda: por la derecha, en-
trando, con la casa número ocho de la
misma calle; por la izquierda, con la
número doce, y por la espalda, con la

cuatro; cítese a la portera de la finca",
doña María Peñalva García, en la
del Espíritu Santo, número diez moder-
\u25a0iio; expídanse los edictos a que se re-
fiere la regla tercera del artículo dos-
cientos uno de la ley Hipotecaria, qur*-
se entregarán al Procurador recur,
para que cuide de su cumplimiento
admite la información testifical, qni

cincuenta y un áreas cuarenta y una cen-
tiáreas, de las cuales 'diez tahullas a
huerta de riego de motor de aguas pro-
pias, ochenta y siete a viña con mismo
riego y treinta tahullas de secano, dte lasque ocho son ejidos, donde existe una
casa cortijo ele dos pisos cubierta de
teja, con cuadra, patio, granero, pajera
Y otras dependencias, ocupando ochenta** nueve metros cuadrados, incluido en

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiuno de

agosto de mil novecientos cincuenta* y
tres.

—
EJ señor don José "Manuel Fer-

nández de Blas, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecisiete, de
esta capital, encargado accidentalmente
del despacho del número doce, de la mis-
ma, habiendo visto los presentes autos
ejecutivos, seguidos entre partes: de
una, como demandante, la «Sociedad Es-
pañola de Pavimentación», S. A. (S. E.
P. S. A.), representada por elProcura-
dor don Manuel del Valle y defendida
por el Letrado don Félix Hernández Ta-
pia; y de otra,*en concepto de deman-
dados, la Compañía Anónima «Insepsa»
y los herederos y causahabientes de/don
Antonio Goicoechea Cosculluela, que no
han comparecido en los autos, por lo
que se decretó su rebeldía, en reclama-
ción de cantidad,, intereses legales y eos-

número quince moderno de la calle de
San Vicente Alta, de la propia manza-
na.»—Así consta de las inscripciones
quinta y dieciocho de la finca número
mil trescientos noventa v uno, a los fo-
lios ciento noventa y cuatro y cuarenta

ofrece, para cuyo acto se señala el -día

y ocho de los tomos quinientos sesenta
y nueve y setecientos diecinueve del ar-
chivo, sesenta y seis y ciento cuarenta y

veinte del próximo mes de agosto, a Iks-
once de su mañana, en la Sala aueien-

a cabida de los ejidos, en los que hav
anos árboles frutales, una era, diez ví-as viejas y el resto cereales. Linda:
\u25a0"ir, viña de Pío Menor, camino de Ba-
•ejama o de los Molineros por medio v

\u25a0n parte vereda de los Cabezudos; Es-te,
ia férrea de Alicante a la Encina,' v-•este, vereda del Puente de las Cabe-
llas, y Norte, con la finca antes des-
nta.

cía di
los edictos mandados publicar que se
convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción so-
licitada a 'fin de que, dentro de los diez
días siguientes a la citación o a la pu-
blicación, puedan comparecer ante este
Juzgado para alegar lo que a su derecho
convenga, e insertará asimismo en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y diario
«Arriba», uniéndose en su día un ejemplar
de estos periódicos a los autos, fijan*
otro ejemplar en el tablón de anuncios de
este juzgado y otro en el del Juzgado
municipal de! distrito del Hospicio y del
Ayuntamiento de Madrid; cítese al ti-

.^\u25a0sle luz*.
~~

hágase constar en
síete, respectivamente, de la sección pri-
mera.

Habiéndose suplicado en el escrito ini-
cial que origina este edicto en la siguien-
te forma: (Suplico al Juzgado que ha-
biendo por presentado este escrito y do-
cumentos que al mismo se adjuntan, se
sirva tener por promovido el expediente
de dominio-a que el mismo se refiere;
dar el traslado prevenido en la Ley' al-
representante del Ministerio Fiscal por
entrega de la copia adjunta; citar a los
titulares del censo de farol y sereno an-

diecinueve tahulla s y media, o una
nectarea sesenta y ochó áreas cincuenta
centiáreas, de tierra secana viña con rie-
i°de. motor, que linda: Norte, otras de
helores Selva, José Gandía, Vicente

freían y otros; Sur, herederos de Luís
l|jj|ía i Este, camino de Banejama, y

\u25a0p. Catalina Menor, camino de las
Se halla atravesada de Norte

tas; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir ade-'
lante la ejecución despachada en los pre-
sentes autos contra la entidad Compañía
Anónima «Insepsa» y los herederos o
causahabientes de don Antonio Goicoe-
ehea y Cosculluela, hasta hacer trance y
remate en los bienes embargados a los
mismos, y con su producto, entero v
cumplido .pago a la entidad acreedora
demandante, «Sociedad Española de Pa-
vimentación», de la cantidad de doscien-
tas mil pesetas de principal, importe de
una letra de cambio aceptada y protes-
tarla por falta de pago, los intereses

legales de dicha suma desde la fecha
del protesto, gastos de éstos y costas
causadas en el presente juicio y que se
originen, al pago de las cuales expre-
samente condeno a los mencionados deu-

es nombrados en el domicilio de la ca-
He de Alcalá (Banco Urquijo); a don
Alfredo Luage Montes, a cuyo nombre
figura la contribución de la finca, que
tiene el suyo en la calle de Castelló, nú-
mero sesenta y cuatro; citar a la por-
tera de la finca, cuyos nombre, apellidos
y domicilio constan ya indicados; man-
dar se expidan los edictos a que se re-
fiere la regla tercera del artículo dos-
cientos uno de la ley Hipotecaria, los
que deberán entregárseme para cuídat-
ele su cumplimiento; admitir la informa-
ción testifical que ofrezco; seguir el ex-
pediente por los demás trámites lega-
les dictando auto declarando justificado
el dominio a favor de mi representado,
dp n *Jos* María Espinosa, de la parti-
cipación de nueve mi! ciento treinta y
cuatro pesetas y cincuenta y cinco cen-

tular del censo de veintidós mil reales
de capital don 'Manuel Fernández Del-
gado, y por desconocerse su domicilio,
practíquese tal citación por medí-*
cédula en la forma establecida en el ar-

rn
, ?. la celebración del remate, que

i™,,luSa/ en la Sala audiencia de este

ino h • (Genera1 Castaños, número
'ía'd 3

j
cJerecha ). se ha señalado el

*

med ?
A

0Ctubre Pr^imo, a las once
onri;

-'a la mañana, fijándose como\u25a0widiciones las siguientes:

tículo doscientos setenta y siete del Re-
glamento Hipotecario y doscientos se-
senta v nueve y siguientes de la ley de
Enjuiciamiento Civil, insertándola en el
Boletín Oficial de estJi provincia y em
el edicto dicho anteriormente, así corno-
para la*citación a efectos del artículo
doscientos dos de la citada ley Hipo-
tecaria de los titulares de la última ins-
cripción de la parte, de finca de que se
trata, doña Dionisia y don Antonio Ber-
mejo y doña María de la Asunción Frai-
le, que se llevará a efecto én la mismíí

L* ,rá de para la subasta la can-
ilnr,

e osc!ent as mil pesetas, conve-
|Pw los interesados, y no se admiti-
\u25a0ÉMMÍí¿L inferior n 'dicha cifra

Primera

forma de edictos.
—

Lo manda y firma
Su Señoría, de que doy fe.

—
Juan Efste-

ye-
—

Ante mí, Luis de Gasque. —
(Ru-

bricados.)

Así por esta mi sentencia, que por la
/rebeldía de los demandados! se notifi-
cará, por medio de edictos, lo pronuncio,
mando v firmo.

—
José Manuel Fernán-

dez de Blas (rubricado).

dores timos (9.134,3-5) con relación al mayor
valor de setenta v seis mil novecientas
cincuenta y cuatro pesetas cuarenta cén-,

los j-
>^1ar parte en la subastíl Sebe-

en i_ ICItadore s consignar previamen-

cimien^ 53,/]?1 J"^ado o en el esta-
di-, ni P? bIlco destinado al efecto,
•sada °-!iento en efectivo de la ex-
án admi"Sd' *!cu-vo reciuisito no

Segunda

timos dado a la totalidad de la finca des-
crita al principio de este escrito y or-
denando, conforme al artículo doscientos
ochenta y seis del -vigente Reglamento
para ía ejecución de. la ley Hipotecaria,
que sea cancelada la inscripción primera
de la finca número quinientos ochenta y

Y para que sirva de citación en forma
a las personas a que se refiere la preCe

-
dente resolución, convocándolas a fií

Publicación que puedan comparecer ante este Juz-
gado dentro de los diez días siguientes,
al tic la citación <Dada v publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cios y publicar*
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En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Alfonso Rodrí-
guez Villarrica, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos, y en
ignorado paradero, por hurto, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así: •

circunstancias ya constan, Antonio (¡ue-
rrero Iglesias, Guillermo González Gar-
cía, María Romero Iglesias y Sanilago-
Viilar Rodríguez,

presados anteriormente, a los fines or-
denados v a los demás efectos que en
dicho proveído se acuerda y particular-
mente como cédula de citación a don Ma-
nuel Fernández Delgado y a doña D10-
nisia y don Antonio Bermejo y doña
María de la Asunción Fraile, de parade-
ro ignorado, se expide el presente en
Madrid, a diecisiete de julio de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—El Secreta-
rio, Luis de Gasque.— Visto bueno: El
J,ue'z de primera instancia, Juan Esteve.

(A.
—

20.623)

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio de faltas núm. 224, del
año en curso, sobre malos tratos, contra
Dulce Nombre de. María Saro Colas, de
veintitrés años, casada, hija de José y
Francisca, natural de Zaragoza, cuyo
paradero se ignora, se ha dictado sen-
tencia en 13 de agosto de 1953 conde-
nando a la misma por una falta de ma-
los tratos a la pena de quince días de
arresto menor y costas del juicio, dispo-
niéndose la publicación de ¡a presente en
el Boletín Oficial para que la sirva de
notificación en forma.

Fallo: Que debo condenar y condene
a los denunciados Guillermo González
García y Santiago Villar Rodríguez a la
pena de cinco días de arresto menor a
cada uno y al pago por. mitad de las
costas del juicio; y que asimismo debo
absolver y absuelvo libremente a los
también denunciados Antonio Guerrero
Iglesias y María Guerrero Iglesias.

Sentencia.
—• En Madrid, a 5 de di-

ciembre de 1952.
—

El señor don Felipe
González Baza,- Juez municipal titular
del J|uzgado núm. 13, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por- hurto, contra Alfonso
Rodríguez Villarrica, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de au-
tos,-

Asi por esta mi sentencia, juzgando
lo pronuncio, mkndo y firmo. •

—
Pedro

Aragoneses Alonso (rubricado).(G. O—3-447) (B.—4.248)
JUZGADO NUMERO 14 Fallo: Que debo condenar y condeno

a Alfonso Rodríguez Villarricaa la pena
de treinta días de arresto, que cumplirá
en la Prisión correspondiente, y al pago
de las costas del presente juicio, éuyo
importe se hará saber al condenado, del
cual, y una vez que sea firme la presen-
te sentencia, se remitirá la oportuna ho-
ja al Registro Central de Penados y Re-
beldes y al Juzgado de su naturaleza pa-
ra su constancia en los mismos.

Publicación de la anterior sentencia.
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal núm. 16 fué leída y publicada
la anterior sentencia por el señor Juez
don Pedro Aragoneses Alonso.

—
Ma-

drid, 30 de julio de 1953.
—

Ante mí,
Benjamín Caro Sánchez (rubricado).

EDICTO En el juicio de faltas núm. 759, de
1952, sobre estafa, seguido contra José
Olivares Bolaño, de cuarenta y seis años,
casado, encuadernador, hijo de Manuel y
Rogelia,' natural y vecino de Madrid, cu-
yo paradero se ignora, sé ha dictado sen-
tencia en 13 de agosto de 1953 conde-
nándole a la pena de treinta días de
arresto menor y costas del juicio, dispo-
niéndose la publicación de la presente en
el Boletín Oficial para que le sirva de
notificación en forma.

"

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-. de primera instancia número ca-

de esta capital, en los autos eje-
cutivos promovidos a nombre de don
Ángel Aroca Meléndez, contra don Ben-
jamín Melus Liñán, sobre reclamación
de cantidad, hoy ejecución de sentencia,

se sacan a la venta en pública subasta,

por primera vez, término de ocho días
por to menos y precio de cuarenta y
cuatro mil seiscientas cincuenta pesetas,
e*i que han sido tasadas, ciento noventa

y cuatro toneladas de mineral de espa-
iih- que se encuentra en la finca de-
liciada Montesclaros, del término mu-

nicipal de Colmenar del Arroyo, partido
judicial de San Lorenzo del Escorial.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso primero, se ha señala-
do el dia dieciocho ele septiembre pró-
ximo, a las doce horas; lo que se anun-
cia por medio del presente, previnién-
dose:

, Y para que conste y sirva de notifi-
cación a los denunciados Antonio Gue-
rrero Iglesias y María Guerrero Igle-
sias se expide la presente en Madrid, a
30 de julio de 1953.Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Felipe González
Baza (rubricado).

(G. O-3.225) (B.—-
4.012)

(B.—4.247)(G. C-3.448)
Publicación..

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública er} el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Fernando

Larrey (rubricado).
Y a fin de que sea notificada en for-

ma la anterior sentencia a Alfonso Ro-
dríguez Villarrica se, expide la presente
en Madrid, a 1 de agosto de 1953.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 399, de 1952, contra
Francisco Rojas Nieto, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva, literalmente copiados, di-

En el juicio de faltas núm. 218, del
año en curso, sobré malos tratos, contra
Manuel Grediana León, de diecinueve
años, soltero, sin profesión, hijo de Fran-
cisco y Carmen, natural de Madrid, cu-
yo paradero se ignora, se ha dictado sen-
tencia en 13 de agosto de 1953 conde-
nando al mismo a la pena de cinco días
de arresto y costas del juicio, con abso-
lución de Alejandro Trucha Prieto, dis-
poniéndose la publicación de la presente
en el Boletín Oficial para que le sirva
de notificación en forma.

cen asi

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a,
30 de julio de 1953.

—
-El señor don Pe-

dro Aragoneses Alonso, Juez municipal
sustituto del núm. 16, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por hurto, contra Francis-
co Rojas Nieto, compareciendo, de una
parte, el señor Fiscal, municipal, don

Jesús Tendero y Alvarez de Miranda,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

al denunciado Francisco Rojas Nieto
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, declarando dé oficio las costas

causadas en este juicio.

(B.—4.009)

En el juicio de faltas seguido Contra
Mariano Roldan Guzmán, por estafa, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo dicen así:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento por lo menos
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(G. C.—3.449) (B.-4.246)
Sentencia.

—
En Madrid, a- 28 de mayo

de 1953.
—

*E1 señor don Felipe González
Baza, Juez municipal titular del Juzgado
número 13, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por estafa, contra Mariano Roldan
Guzmán, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

En el juicio de faltas núm. 164, del
año en curso, sobre estafa, contra Fede-
rico Echevarría Olarte, de veintidós
años, soltero, estudiante, hijo de Carlos
y Elena, natural de Medellín (Colombia),
y Sergio Arango Ángel, de veintiún
años, soltero, estudiante, hijo de David
y Ana, de igual naturaleza que el ante-'
rior, se ha dictado sentencia en 13 de
agosto de 1953 condenando a cada uno
de ellos a la pena de diez días de arresto
menor, indemnización mancomunada y
solidaria de 90 pesetas al denunciante y
costas por iguales partes, disponiéndose
la publicación de la presente en el Bo-
letín Oficial de esta provincia para
que les sirva de notificación en forma.

Que no se admitirán posturas que no
•cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero ; y

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses

Alonso (rubricado).
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor J!uez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el^ mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Benjamín

Caro (rubricado).
Y para que conste y sirva de notifica-

ción al denunciado Francisco Rojas_ Nie-
to se expide la presente en Madrid, a

30 de julio de 1953-

Que los autos se hallarán dé manifies-
to en Secretaría para su examen por el
licitador que le interese. Fallo: Que debo condenar y condeno

a Mariano Roldan Guzmán a la pena de
treinta días de arresto, que cumplirá en
l;t Prisión correspondiente; que abone a
los perjudicados en concepto de indem-
nización la suma de 120 pesetas, y al
pago de las costas causadas en este jui-
cio, cuyo importe se hará saber al con-
denado tari pronto sea firme la presente
sentencia, la cual se notificará al mism'o
por medio del Boletín Oficial de la
provincia, remitiéndose, una vez firme la
presente resolución, la oportuna hoja de
penales al Registro Central de Penados
y Rebeldes, para su constancia en el
mismo.

Madrid, veintiséis de agosto de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
.El Secre-

tario, Manuel Cornelias.
—

El Juez de
primera instancia interino (Firmado).

(A.
—20.614)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia (G. O—3.450) • (B.-—4.245}

JUZGADO NUMERO 13

(G. O—3.224) (B.—4.011)

JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 158, del

año 1953, por lesiones, contra Arsenio
Alonso Castañón, se ha dictado senten-
cia con fecha 24 de julio de i953>. cu-^f

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 111, de 1953, por
denuncia de Antonio Jiménez Bermajo,
Guardia de la Policía Armada, contra
Emilio Bernal Calvo y José Lago Vega,
sobre hurto, aparece la siguiente, cuyo

bezamiento y parte dispositiva di-

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado contra Adrián Gómez Manso,
que se halla en ignorado paradero, por
escándalo, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva y encabezamiento di-
cen así:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Felipe González

Baza (rubricado).
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos favo-
rables, al denunciado Arsenio Alonso
Castañón.

Sentencia.
—

En Madrid, a 28 de mayo
de 1953.

—El señor don Felipe González
Baza, Juez municipal titular del Juzga-
do núm. 13, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por escándalo, contra Adrián Gómez
Manso, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan ele autos,

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Fernando

Larrey (rubricado).

•jen asi

Sentencia.
—En Madrid, a 18 de agos-

to de 1953.
—El señor don Constancio

Lerma Oquillas, Juez municipal núm. 9,
Me los de esta capital, habiendo visto las
jwesenten diligencias de juicio de faltas
•eguido por denuncia de Antonio Jimé-
nez Bermajo, contra Emilio Bernal Cal-
vo y José Lago Vega,

Y para que conste y sirva de notin

ción a Arsenio Alonso Castañón see>
de la presente en Madrid, a 24 de********

I95JBY para que se notifique en legal for-
ma la anterior sentencia a Mariano Rol-
dan Guzmán se expide la presente en
Madrid, a 1 de agosto de 1953.

(B,—4-24 1

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Adrián Gómez Manso a la pena de ioo

pesetas de multa, reprensión privada y
pago de las costas causadas en el presen-
te juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado tan pronto sea firme la pre-
sente sentencia, la cual se. le notificará
por medio del Boletín- OFiciA^dO|
nn;\'¡ \u25a0:\c'¡-A^^^mmmm m̂ m̂

En el juicio de faltas núm. 38, del ano
-^S. Por malos tratos, contra José Mar-

tín Fernández se ha dictado sentencia
con fecha 24 de julio de 1953- c.uya v.
te dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condes
al denunciado José Martínez Fernánnez^
como autor de una falta de daños, a
pena de cuatro días de arresto, indem&
zación de 60 pesetas con 70 céntimos .
el pago de las 'costas.

Y para que sirva de notificación a J°
sé Martín Fernández se expide la prese!l

te en Madrid, a 24 de julio de 1953*
(B.—4.242I

Fallo:Que debo de absolver y absuel-
vo a los denunciados Emilio Bernal Cal-
vo y José Lago Vega, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio.

—
\u25a0

Notifíquese esta sentencia a las partes, y
firme, procédase a su archivo en el lega-
jo correspondiente. Y para la notifica-
•:i8n die la sentencia al denunciado Emi-
lio Bernal Cairo, expídase edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia.

—
Así por

esta mi sentencia, -lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Constancio Lerma. (Rubricado.)

Publicación.
—

-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que firma, estando celebrando
audiecnia pública el mismo día de su fe-
cha.

—Doy fe, R. Botella. (Rubricado.)

(B.
—

4.010)

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por ma-
los tratos, lesiones y daños, bajo el nú-
mero 170, de 1953, contra Antonio Gue-
rrero Igíesias, Guillermo González Gar-
cía, María Guerrero Iglesias y Santia-
go Villar Rodríguez, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, literalmente copiados, dicen
asi:

esta mi sentencia, lo pnJnun-
;io, mando y firmo^^^elip^González
Baza (rubrica dolB

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Fernando

Larrev (rubricado).

Sentencia.
—

Ep la villa de Madrid, el
día 30 del mes de julioy año de 1953.

—
\u25a0

El señor Jluez municipal sustituto del
número 16, don Pedro Aragoneses Alon-
so, vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, y de la otra,
como denunciados, cuya edad y demás

Y para su inserción en el Boletín Ofi
ciaC de la provincia se expide la presen
te en Madrid, a 18 de agosto de 1953.

(G. C—3.465) (B.-^.28i)

Y a fin de que sea notificada la an-
terior sentencia a Adrián Gómez Manso
se expide la presente en Madrid, a ide
agosto de iQ^.J'B

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR BSQUBRDO. 4*

(B.—4.008) TELEFONO 25 33 oa


